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Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos  

 
Se encuentra el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
EJECUTIVA DE ALIMENTOS, presentada a través de apoderado judicial por la señora 
DIANA YANETH BARRERO TELLEZ   en representación de la NNA KAROLI YANETH 
CASTRO BARRERO contra ALIRIO CASTRO; de la lectura de los hechos el Despacho 
advierte que la NNA nació el 10 de enero de 2004 en Ibagué-Tolima, el acuerdo conciliatorio 
No. 30543569 de fecha 19 de febrero de 2020 se adelantó en las instalaciones del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar – Seccional Galán de Ibagué – Tolima, y finalmente se 
indica como datos de notificaciones de las partes, para la demandante representante de la 
niña, la “calle 21 a No.  13 – 45 del barrio Ricaurte (Ibagué- Tolima)” para el demandado 
“carrera 14 No. 21 A 20 del barrio Ricaurte (Ibagué – Tolima)” y el apoderado judicial de la 
demandante “urbanización la campiña manzana 6 casa 4 de Ibagué - Tolima” 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2 inciso 2 del art. 28 del C. G. del P., “En los 
procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de 
visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 
a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, 
la competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de 
aquel”. El subrayado pertenece al Juzgado.  
 
En virtud de lo anterior, este Juzgado no es competente para conocer de estas diligencias, 
debiendo remitirse al Juez competente, esto es, el Juzgado de Familia de Ibagué (Reparto), 
en razón al factor territorial.  

 
En consecuencia, de lo expuesto, este Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia el presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, que presenta a través de apoderado judicial la señora DIANA YANETH 
BARRERO TELLEZ en representación de la NNA KAROLI YANETH CASTRO BARRERO 
contra ALIRIO CASTRO. 
 
SEGUNDO. - REMITIR las presentes diligencias, al JUZGADO DE FAMILIA DE IBAGUE 
(REPARTO), para su conocimiento. 

 



TERCERO. - COMUNICAR por el medio más expedito lo aquí dispuesto a los interesados.  
 
CÚMPLASE,   
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